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A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

Las layes, órdenes y anuncies que hayan de in -
•ertarse en los B O L B T I K B S O F I C I A L E S se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos 

(Bgalórden de 8 de abril de i 839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, E S C E P T O L O S DOMINGOS. 
: ' " - 1 

I, . A.D\SRTEN'ClAEDiTOKML. 

PM«o»ESD8catao«.—En esta capital, llerado i domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.*-Se admiten suscriciones en Madrid, en las oficinas del B O L B T W , 
Corredera baja de San Pablo, número 5»r,baip.—Fuera de esta capital, direeta-
mente pOr medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellrts.—Un número suelto í reales. 

La s disposición es de las Autoridades, egcfjiu u 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio en:cer
niente al servicio nacional, que dimane de lax 
mismas; pero les de interés particular,pagaran dos, 
reales poY cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi

n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (que 
Dios guarde) v su augusta Real familia 
continúan en Zaráuz sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circular. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
de una comuLicacion del Ordenador g e 
neral de Pagos de este Ministerio, fecha 
3 0 de setiembre de 1864, proponiendo 
algunas medidas para la mejor contabi
lidad, y esponiendo al mismo tiempo la 
urgente necesidad de l levará debida eje
cución n i todas las diócesis el Real de
creto de 21 de noviembre de 1851, espe
dido con conocimiento del M. R. Nuncio 
de Su Santidad, y recordado en circular 
de este mismo Ministerio en 16 de marzo 
de 1863. 

Con este motivo y teniendo intima co
nexión con la espresada circular, he dado 
también cuenta á S. M. de otra de Iá 
misma fecha de 16 de marzo de 1865, 
sobre remisión de notas á este Ministerio 
y publicación de edictos para concurso. 

Enterada S. M. y conformándose con 
lo por mí propuesto, de inteligencia con 
el M. R. Nuncio de Su Santidad, y sin 
perjuicio de lo que se determine en el 
arreglo del clero parroquial, se ha ser
vido ordenar: 

Artículo 1.° Los Diocesanos en cuyo 
territorio cohaya tenido aunpunlualcum-
plimiento en todas sus partes el Real de 
crelo de 21 de noviembre de 1851 , dic 
taran las disposiciones conducentes para 
que se verifique á la mayor brevedad 
dando cuenta á este Ministerio. 

Art. 2 . a Se declara que las Vicarías 
y Tenencias Independientes de matriz, 
aunque sus Vicarios y Tenientes no hayan 
gozado antes del carácter de perpetuos 
están comprendidas en la disposición del 
a r t . 3 . f t del mencionado Real decreto de 
21 de noviembre de 1 8 5 1 . 

Arl . 3.° Los Tenientes en matriz, 

en anejo de ella, se denominarán Coad
ju tores . 

Art . 4.° Los Ordinarios, dentro del 
término canónico, publicarán en la época 
que estimen mas conveniente sus edic
tos para la celebración do concurso. 

Art . 5.° Cuarenta .'.ias antes, al me-
nos , de la comunicación del edicto, re* 
milirán á este Ministerio nota Jo los cur 
ralos que hayan de proveerse, con cs-
presion de la advocación de la iglesia, 
clase y categoría del curato, y de la do
tación que el último poseedor haya goza
do; proponiendo á la vez si lo creyere 
oportuno, dentro del periodo establecido, 
y á virtud de la ley de 25 de febrero de 
1845 y Real orden de 26 de mayo do) 
propio ano, la variación que reputen ne 
cesaría, siendo el curato de los clasifica
dos de entrada. Asimismo remitirán los 
Diocesanos con sus .propuestas para la 
provisión de los curatos, nota, en los 
propios términos, de los curatos que hu
bieren vacado con posterioridad, ó hayan 
de quedar vacantes en el caso de ser nom
brados los propuestos en primer lugar 
para otra parroquia. 

Art. 6.° A este fin se declara: 
1.° Que el slalii qtw á que se refiere 

el ar t . 4.° dql Real decreto de 29 de no
viembre de 1851 , acordado con inter
vención del M. R. Nuncio de Su Santidad, 
es la clasificación individual, hecha por 
la Junta superior del culto y clero en 
1845 y 184S, de las reglas y tipos de 
dotación, establecidos en dicha Real or
den do 26 do mayo de 1845, con las va
riaciones* hechas posteriormente con ReaL 
aprobación; y 2 . \ que el máxiraun de la 
dotación de los Curas propios en parro
quia rural de segunda clase, qua no se 
designó i¡¡ i l a r t . 4.° del espresado de
creto de 29 de noviembre de 1851, ha 
de ser de 3300 r s . . minimun para los 
curas en parroquia rural deprimera clase 

Art. 7.* Si antes de la publicación 
del edicto no recibiese el Diocesano Real 
orden en contrario, se entenderá que ha 
merecido la aprobación de S. M. la nueva 
dotación propuesta, á consecuencia de lo 
prevenido en el ar t . 5.* 

Art . % ' Se derogan en todas sus 
partes las citadas circulares de 16 do 
marzo de 1863, y cualquiera otra reso 

'"Hi¡ fcd »* cÍDul si i i m j i l n b ¿ilioq i 

ucion posterior contraria.á las disposi
ciones precedentes. 

Lo que do (ieal orden comunico á V. . . 
para su inteligencia, exacto cumplimiento 
y efectos correspondientes.—Dios guarde 

V ' muchos anos.—Zaráuz 10 de 
agosto de 1866.—Arrazola.—Sr. Obis
po de 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL ORDEN. 

Administración local.—Negociado 5.* 

Remitido á informe..del Consejo de; 
Estado en pleno el espediente sobre 
suspensión de.un acuerdo en .que jaDir 
putacion de esa provincia se negó á 
nombrar perito para la tasación de 
ciertos terrenos expropiados para la car
rerera de Fuenmayor , dicho alto Cuer
po ha ; emi t idoel siguiente dictamen: 

«líxcmo. Sr . : En Real orden de 5 de 
mayo próximo anterior se encarga al 
Consejo que, según dispone el a r t . 4 6 
d e j a ley de 2 5 de setiembre de 1 8 6 3 , 
emita su dictamen sobre la suspensiou 
de un acuerdo en que la Diputación pro
vincial de Logroño se negó á nombrar 
perito para la tasación de ciertos terre
nos expropiados para la carretera de 
Fuenmayor . 

No consta en el espediente providen
cia alguna por la cual se resolviese la 
indicada suspensión, ni el Gobernador 
i na odies! a en los oficios que dirigió á 
ese Ministerio en 15 y 2 8 de abril úl t i 
mo que lo baya acordado, por mas que 
-en.el.'priu.ero lse refiere al a r t . 46 de la 
ley citada, que habla de la ejecución y 
suspensión de los ¿cuerdos de jas Dipu
taciones provinciales. 

Como en el primero de dichos oficios 
dice el Gobernador que procedía de 
conformidad con el Consejo provincial,, 
se ha consultado el dictamen de este y 
no resulta que propusiera se suspendie
se el acuerdo, sino que se limitó á 
aconsejar á dicha Autoridad que en 
unión con el interesado en el espediente 
hiciera el nombramiento que se había 
negado á verificar la Diputación provin
cial. Se ve , pues , que el Gobernador no 
suspendió el acuerdo de que se trata , 
lo cual, por ser este negativo, no habia 
de producir resultad»; roas á fio de ave-
r iguár lo que1 ahora procede, conviene 
hacer una reseña de los antecedentes, 

i j .Stifc I ofi n i f t idd eb el» nsfci6 

Para la expropiación d e las fincas r ú s 
ticas que habían de ocuparse en la jur is
dicción de Fuenmayor por la carre tera 
esprésadá, nombró el Ditector de C a m i 
nos vecinalos de la provincia el perito 
tasador que representaba á la Adminis 
tración, y los propietarios designaron el 
suyo: ambos practicaron la tasación de 
común acuerdo; y después de oir al r e 
ferido Director , al Ingeniero Gefe de la 
provincia y a l Abogado consultor del 
Ministerio de Fomento, aprobó el e s p e 
diente la Dirección general de Obras 
públicas, á pesar, dijo, de la propuesta 
de nulidad interpuesta por uno de l<is 
propietarios por carecer de fundamentos 
legales . 

No consta la protesta ni quien la h i 
zo, aunque debió ser su autor don Justo 
Diez Oscariz, pues resulla que en 5 de 
julio de 1 8 6 4 remitió el Gobernador á 
la Superioridad nuevamente una instan
cia de aquel en queja de I m p r o v i d e n 
cias dictadas por esta Antoridaden c ie r 
tas solicitudes del interesado, relativas 
á la expropiación. Tampoco aparece e s 
ta instancia; pero sí que fué tomada en 
consideración por la Dirección genera l , 
que señaló á Diez Oscariz el plazo de 
un mes para que probara la verdad de 
los hechos en que fundaba la queja. 

El Gobernador remitió la informa
ción presentada por el interesado, y 
después de oir á los peritos tasadores 
sobre los justiprecios, mandó que se ta
sara de nuevo la pared de la Anca que 
motiva el espediente, en armonía con lo 
espuesto en el informe del Abogado 
consultor del Ministerio de Fomento, de 
que acompañaba copia. 

En este informe se proponía la nueva 
tasación, por considerar que lo hecho no 

'tenia fuerza legal ñ'y. moral, para que se 
declarara subsistente, entre otras cau
sas , porque se consideraba incompeten
tes á los peritos. 

Nombráronse otros, designándose el 
de la Administración por el Director de 
Caminos vecinales; y al practicar el 
aprecio convino este con el del in teresa
do en lo tocante á la medición, pero no 
en el modo de entender su cometido;, 
pues el primero lo creyó limitado contra 
la opinión del segundo, al aprecio de la 
pared, prescindiendo del terreno ocu
pado y de los daños y perjuicios; así es 
que lo que ambos dedujeron difiere no
tablemente. 

El Ingeniero Gefe de la provincia lia-



m ó la atención respecto de las medicio
nes hechas , en las cuales puede creerse 
que sufrieron los peritos un error de 
importancia respecto del volumen de la 
pared, y propuso entre otras cosas, que 
esplicaran la cubicación pract icada. Sin 
que esto se verificara, dispuso el G o 
bernador el nombramiento del perito en 
discordia, encargando, no ya al Director 
d e GaminoJ vecinales, sino á la D ipu 
tación provincial que lo hiciera en unión 
con el interesado. 

Mas dicho Cuerpo, teniendo en cuen
t a que la tasación primera se verificó de 
común acuerdo por los peritos; que don 
Justo Diaz Oscariz mucho tiempo después 
de conocer el resultado recusó á uno de 
aquellos, con cuyo nombramiento s e h a -
bia conformado tácitamente; y que m e 
diando el referido acuerdo entre los t a 
sadores no podia la Dirección disponer 
otra tasación, declaró por su parte t e r 
minado el espediente cou la aprobación 
del mismo por 1 a Superioridad; y que 
consideraba improcedentes las reclama
ciones del interesado y viciosas todas las 
diligencias y acuerdos de la Administra
ción. 

Ocurre en vista de lo espuesto que el 
Gobernador no debió encargar á la Di 
putación provincial el nombramiento de 
perito, y a porque ningún artículo de la 
ley de 2 5 de setiembre de 4863 a t r i bu 
ye tal facultad á estas Corporaciones, y 
y a porque debe intervenir en la de s ig 
nación del tercero en discordia aquel 
que hizo el primer nombramiento. 

Así, pues , en el supuesto de que los 
tasadores hubieran apreciado lo que de 
bían apreciar y dado esplicacion sa t i s 
factoria respecto de los errores en que 
se presume incurieron, debió enca rga r 
se dicha designación al Director de Ca
minos vecinales sin dar lugar á que la 
Diputación provincial resolviera sobre 
u n asunto que no es de su atribución, 
produciendo un acuerdo que procede 
declarar nu lo . 

Esto sentado, cree el Consejo que 
la resolución de las demás cuestiones 
suscitadas es la de competencia del Mi
nisterio de la Gobernación desde que se 
publicó la ley de 2 0 de setiembre de 
1865 en el supuesto de que la ca r re t e 
ra de que se trata se costee, como pa re 
ce, de fondos provinciales y ascienda su 
coste á 5 0 . 0 0 0 escudos; porque debien
do el mismo aprobar , de acuerdo con el 
de Fomento, los presupuestos, p royec
tos y planos de las obras cuyo importe 
l legue á 5 0 0 . 0 0 0 r s . , según el a r t . 5 .° 
de dicha ley, es claro que al mismo to
ca entender en los incidentes á que tales 
obras dan lugar, aunque en el presente 
caso deberá atenerse á la ley de i 7 de 
julio de 183G, y al reglamento para su 
ejecución. 

Mas como es necesario el acuerdo del 
segundo de dichos Ministerios, como 
V. E. no tiene conocimiento de todos los 
antecedentes, y como antes de setiem
bre de 1 8 6 5 tomó providencias en la 
materia la Dirección general de Obras 
públicas, procede qne después de p r e 
guntar al Gobernador las disposiciones 
que había dictado cuando dio cuenta de 
lo ocurrido, las que tal vez dictara pos
teriormente y los resultados que hayan 
tenido, se sirva V . E. pasar todos los 
documentos adjuntos al referido Ministe
r io , para que uniendo los demás que 
obran en el mismo, tenga á bien el m a 
nifestar lo que le parezca, á cuyo efecto 
será oportuno llamar su atención sobre 
las irregularidades que se notanenel es
pediente. 

Opina el Consejo en conclusión: 
1.° Que debe anularse el acuerdo en 

que la Diputación provincial de Logro
ño declaro terminado el espediente ad
jun te , y que consideraba improcedentes 
las reclamaciones del interesado en é l , y 
viciosas todas las diligencias y p r o v i 
dencias de la Administración. 

2 .* Que la resolución de las c u e s 
tiones suscitadas con motivo de lo so l i 
citado por don Justo Diez Oscariz c o r 
responde al Ministerio de la G o b e r n a 
ción, de acuerdo con el de Fomento . 

3.° Que después de pedirse al Go
bernador de Logroño las noticias i nd i 
cadas en esta consulta, deben pasarse 
los antecedentes al Ministerio de Fomen
to, á fin de que manifieste lo que est ime, 
llamando su atención sobre las irregula
ridades que se notan en la instrucion 
del espediente. 

Y habiéndose dignado la Reina ( que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con el preinserto dictamen, de Real or
den lo comunico á V. S . para los e fec 
tos correspondientes, y á fin de que se 
publique esta resolución en el Boletín 
Oficial de esa provincia, según previene 
el a r t . 5 9 de la ley de 2 5 de setiembre 
de 1 8 6 3 . 

Dies guarde á V. S . muchos años . 
Madrid 6 de agosto de 1 8 6 6 . — G o n z á 
lez Brabo.—Señor Gobernador de la 
provincia de Logroño. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

R E A L ÓftOBIT. 
_ 

limo. Sr.: Vista la espontaneidad con 
que ha acudido el pais al llamamiento 
que se le hizo por Real decreto de 20 de 
julio último para la anticipación d é l a s 
contribuciones directas correspondientes 
al año económico actual: considerando 
que los abundantes recursos, allegados 
por este medio al Tesoro, abren el ca 
mino para que desaparezcan en gran 
parte los efeelosde la crisis metálica que 
agobiaba á nuestras plazas mercantiles, 
debido todo al patriotismo de los contri
buyentes que no solo anticipan el primer 
semestre sino que se apresuran á entre
gar su anualidad completa, renunciando 
muchos de ellos á la bonificación de 9 
por 100 que les habia sido ofrecida; y 
considerando, por tanto, que uno de loa 
efectos inmediatos del desahogo del Te
soro y de la normalidad en tacirculacion 
metálica ha de ser la baja del interés del 
dinero, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer: 

1.° Continuando vigente hasta el dia 
23 del actual la escala de interés esta
blecida por Real orden de 7 de mayo ú l 
timo, las imposiciones qne tengan lugar 
desde el siguiente dia 1 k en la Caja ge 
neral de Depósitos y sos sucursales, de
vengaran: 

6 por loo los depósitos con aviso de 
90 dias y á plazo fijo desde 
4 hasta nueve mese*. 

7 por 100 los depósitos á plazo fijo 
desde 9 meses en adelante 
sin llegar á un ano; y 

8 por 100 los depósitos á plazo fijo de 
un año . 

T 2.° Las cuentas corrientes y de 
pósitos de todas clases no mencionados 
en la regla precedente seguirán deven
gando el tanto de interés que fijó la Real 
orden de 25 de febrero de 1865. 

De la de Sé M. lo digo á V. I . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guar
de á Y. I . muchos aflos. Madrid 14 de 
agosto de 1860.—Barzanal lana.—Señor 
Director de la Caja general de Depósitos. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINO A.DE MADRID. 

El dia 15 de setiembre próximo, a l a s 
dos y media de su t a rde , tendrán efecto 
ante la Comisión de Hacienda de la J u n 
ta de cárceles, en la sala de sesiones de 
este Gobierno de provincia; las subastas 
para rematar en el mejor postorlos r a n 
chos de los presos y presas pobres de 
las cárceles de esta capital, y la del a c e i 
te y jabón necesario para el a lumbrado 
de los establecimientos y lavado de las 
ropas, todo con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se insertan á continua
ción. 

Madrid 11 de agosto de 1866 . 
El Gobernadory 

Carlos M arfar í. 

Pliego de condiciones bajo el cual la Junta de 
cárceles saca á pública subasta el suministro 
del aceite necesario para el alumbrado de las 
cárceles de esta corte, y del jabón para el 
lavado de ropas de los presos y presas pobres 
de las mismas. 

1 . a La contrata empezará á regir el 
dia l . ° de octubre próximo y terminará 
en 30 de setiembre de 1867. 

2 . a til contratista estará obligado á 
suministrar diariamente el número de 
libras de aceite y jabón, según el pedido 
que se le haga por la persona encargada 
al efecto. 

3 . ' El número de libras que haya de 
suministrarse de dichos artículos, que 
según cálculo será de 30 á 40 de acei te 
diarias en verano y de 40 á 50 en los 
meses de invierno con cuatro arrobas de 
jabón al mes poco mas ó menos, se en
tregarán midiéndose el aceite, y pesán
dose el jabón dentro del establecimiento; 
el aceite de once á doce de la mañana, y 
el jabón en los días y horas que designe 
la persona encargada por la Jun ta . 

4.* La clase de aceite y jabón ha de 
ser de la buena común que se espende 
para el público, el aceite claro, sin po
sos y sin mezcla alguna de ninguna sus
tancia. 

5 / El Excmo. señor Presidente de 
la Junta ó en su delegación !a persona 
que designe, ó el señor Vocal de turno, lo 
inspeccionarán y harán medir y pesar 
siempre que lo tengan por conveniente; 
en su defecto lo hará el encargado por 
la Junta, y en el caso que fuese mala su 
clase ó se hallase incompleto, previo re 
conocimiento de peritos nombrados por 
ambas partes, y de un tercero si no h u 
biese avenencia, nombrado por el Esce-
lenlisimo señor Presidente, podrán orde
nar la compra de otro de buena calidad 
poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista é imponerle la multa corres
pondiente según la condición siguiente. 

6 . a Por la mala calidad del aceite y 
jabón, falta en la medida, peso, ó por 
retraso en la entrega á su debido tiempo, 
sufrirá una multa de i00 r s . por la p r i 
mera vez, 200 por la segunda, y 300 por 
la tercera y última, pues de verificarse 
esta podrá deliberar la Junta si há lugar 

á rescindir el contrato, y entonces pe r 
derá la fianza. 

7 / Para presentarse como l id i ador 
á la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 1000 r s . vn. en metá l ico . 

8.* El indicado depósito se ha rá en 
la Caja general de los mismos y acom
pañará el documento que asi lo acredi te , 
con el pliego de proposición, el cual será 
devuelto á los interesados luego de t e r -
minado el acto del remate, esceploando 
el que corresponda á aquel á quien se 
adjudique la subasta, que se retendrá 
hasta que el encargado de la Junta dé 
conocimiento de que el contratista tiene 
en depósito en los almacenes el acei te 
necesario para el suministro do un mes , 
en cuyo caso le será devuelto. 

0 / El importe del suminis tro de ace i 
te y jabón que haga el contratista, se l e 
abonará por mensualidades vencidas y 
en virtud del correspondiente l ib ramien
to que se le espedirá previa l iquidación, 
á cuyo fin presentará oportunamente l a 
relación del suministro practicado, v i s a 
da por el señor Vocal Contador y ce r t i f i 
cación del encargado de la Junta a c r e d i 
tando la existencia en los almaceues d e 
la cantidad de aceite que en equivalencia 
del depósito so designa en la anterior 
condición. 

10. Si por no satisfacerse opo r tuna 
mente los devengos quedase en descu
bierto el abono del importe dedos meses 
tendrá derecho el contratista á solicitar 
la rescisión del contrato. Para que el 
contratista pueda tener el depósito del 
aceite de que trata la condición 8.*, se 
le facilitará local, siendo de su cuenta 
las obras de habilitación y seguridad del 
mismo. 

11 . Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y se entregarán con 
media hora do anticipación al acto del 
remate, no pudiéndose admitir mas n i 
retirar las entregadas después de e m p e 
zado aquel. 

Para hacer proposiciones se observará 
la fórmula siguiente: 

«Me conformo en hacer el suministro 
de aceite para el alumbrado y jabón p a 
ra el lavado que sea necesario en las 
cárceles de esta corte, según y con su
jeción á lo determinado por la Junta d e 
cárceles, por el precio de la libra 
de aceite, y á cada arroba de jabón» 
y para asegurar esta proposición presen
to la carta de pago que acredita habe r 
hecho el depósito que se exige en la 
condición 7 . a 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no esté r edac ta 

da en estos términos, será declarada 
nula . 

12. La subasta se verificará el dia i 5 
de setiembre próximo, á las dos y media 
de la larde, ante la Comisión de Hacien
da de la Junta de cárceles, en la sala d e 
sesiones del Gobierno de la provincia. 
Si hubiese dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá licitación por espacio d e 
10 minutos entre los interesados en 
ellas, declarando el señor Presidente l a 
adjudicación al mejor postor 

13. El remate no tendrá efecto h a s 
ta que recaiga la aprobación superior. 

14. Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de la escritora, 
papel sellado y dos copias en el de oficio. 
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Madrid 10 de agosto do 4866 .—El 
Secretario, Alejo Roces y Val.—Aproba
d o . — El Gobernador Presidenete, C. 
Marfori. 
Pliego de condiciones bajo el cml la Junta de 

cércelas de esta corte saca á pública subasta 
el suministro de las raciones de menestra pa
ra los presos y presas pobres de las cárceles 
de esta capital. 

i.* La contrata empezara á regir 
desde el dia l . ° d e octubre próximo y 
terminará en 30 de setiembre de 1867. 

2.* El centralista estará obligado á 
suministrar diariamente las raciones de 
menestra y su condimento, y las de 
enfermería para el alimento de los presos 
pobres qoe existan en [las cárceles ó 
prisiones que se hallen ácargo de la J u n 
t a , según el pedido qua se naga por la 
persona destinada al efecto. 

3 .* Las raciones que sesumisnistren 
ban de consistir en dos menestras que se 
distribuirán una por la maüana y otra 
por la tarde en la forma siguiente: 

Domingos, lañes, miércoles y viernes. 

Por la m a ñ a n a , tres onzas de judías, 
seis id. de patatas, media id. de arroz 
y seis adarmes de tocino. 

Por la tarde, dos onzas de garbanzos, 
dos id. de judias, una y media id. de 
arroz y seis adarmes de tocino. 

Martes, jueves y sábados. 

Por la mañana dos onzas de judías, 
siete id. de patatas , una id. de arroz 
y seis adarmes de tocino, 

Por la tarde, cuatro onzas de judias, 
seis id. de patatas y seis adarmes de 
toeino. 

Para cada 50 plazas. 

Cinco cuarterones de sal, media libra 
d e pimentón, cuatro cabezas de ajos 
dos cebollas. 

Se considera como parte de estas r a 
ciones el combustible que sea necesario 
para su buena cocción, que ha ser p re -
cisamen de carbón de encina y sin parte 
alguna de cisco, y las raciones de enfer 
meria. que por término medio podrán g ra 
duarse en 20 diarias y consistirán en 
media libra do carnero, dos onzas de 
garbanzos, y una de tocino con media de 
sal, todo de buena calidad; y ademas 
arroba y media de carbón para la cocción 
de estas y preparación de medicamentos, 
distribuidas: una arroba en la de mujeres, 
y media en la de Villa. Si por la índole 
de los aparatos económicos que existen 
en las coc inas de las cárceles fuese con
veniente la mezcla del cok con el carbón 
vegetal, la Junta podrá dispensarlo as í , 
sin que la mezcla esceda de una ter 
cera parte del total combustible que se 
consuma en dichas apara tos . 

4 . a Al Gjar el proponente el precio 
de cada ración tendrá en cuenta que e s 
tán comprendidos en ellas todos los a r 
tículos anteriormente mencionados, y 
que no se hará abono alguno por s e p a 
rado . 

5." Las legumbres que suministre 
han de ser de la mejor cochura, t a m a 
ño regular en su clase, sin mezcla a lgu
na ni avería de ninguna especie, y en 
todo conforme á las muestras que ban 
de presentarse con arreglo á ta condi
ción 15 . 

6 . a El Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta, y en su delegación la persona que 

designe, ó el Sr. Vocal de turno exa
minarán y probarán, siempre qne asi lo 
estimen conteniente , las legumbres q u e 
componen las comidas de los presos. En 
so defecto lo hará el encargado da la 
Junta y en el caso de que cualquiera de 
los mencionados señores encontrasen s e r 
de mala calidad, así en crudo como e n 
condimento, podrán previo reconocimien -
to ne peritos nombrados por ambas par 
tes, y de un tercero si oo hubiese a v e 
nencia ó conformidad, que lo será por el 
Excmo. Sr. Presidente, ordenar, bien la 
reposición de otras legumbres de mejor 
clase, ó bien mandar poner otro rancho, 
cargando el importe de este en cuenta 
al contratista é imponerle la mul ta cor 
respondiente, según la siguiente condi
ción. 

7 / Por la mala calidad de las especies 
que suministre, el retraso de enviarlas 
á su debido tiempo ó diferencia en el t a 
maño, clase y cochura de las legumbres 
que como muestra haya presentado el 
contratista, sufrirá este una muta de 300 
reales, por la primera vez; 1000 por la 
segunda y 1500 por la tercera y última; 
pues de verificarse esta podrá la Jnnta 
deliberar 'si há lugar á la rescisión del 
contrato, cuya falta de cumplimiento 
puede originar males de trascendencia, 
y en este caso se sacará á la quiebra. 

8.» El contratista ha de mantener 
constantemente un repuesto suflcienle al 
suministro de un mes, tomando por tipo 
á este efecto el de 900 á 1000 raciones 
diarias, con objeto de que la Junta ó 
cualquiera de s s individuos, y ademas 
la persona designada por el señor presi
dente pueda inspeccionar cuando le parez
ca su buena calidad; se le facilitará en 
uno de los establecimientos el correspon 
diente local, siendo de su cuenta la pre
paración de él ; este repuesto le servirá 
de fianza y el encargado de la Junta que
da responsable de que exista constante
mente . 

9 / Estará obligado el contratista á 
hacer la entrega de las raciones dentro 
de los establecimientos con la debida an
ticipación á la persona encargada por la 
Junta,quien presenciará su peso al liera 
do entregarlas á los cocineros para exa
minar su calidad y cantidad. 

10. Solo en el caso de que a lguna 
vez se altere el alimento para los pres os 
por disposición superior podráel provee 
dor, previa la competente justificación, 
reclamar los perjuicios que se le origi -
nen, auque sin suspender por motivo 
alguoo el suministro que se le prevenga 
hacer; mas si, por el contrario, tuviesen 
menor coste las especies que entregu e, 
la Junta tendrá opción auna rebija g r a 
dual en el precio de las raciones, oyen
do al contratista en justa defensa de sus 
intereses. 

1 1 . El importe de las raciones q u e 
suministre el contratista se abonará por 
mensualidades vencidas y en virtud del 
correspondiente libramiento que se le 
espedirá, previa liquidación que ha de 
formarse del número de raciones sumi
nistradas, á cuyo fin presentará oportu
namente una relación del suministro prac 
licado, visada por el Sr. Vocal Contador 
de la Junta, y certificación del encargado 
de la misma hacieodo constar la existen

cia en depósito de los géneros de qne 
trata la condición 8 .* 

12 . Si las faltas cometidas por el 
contratista de que hablan las condiciones 
6.* y 7 / obligasen á la Junta á acordar 
a rescisión del contrato, perderá el depó

sito qoe le sirvió de fianza por no cumplir 
con la obligación contratada. 

13 . Para presentarse como licitador 
en la subasta ha de hacerse previamente 
un depósito de 4 .000 r s . vn . en m e t á -
ico y presentar muestras de todos los 

artículos que deben suministrarse. 
14 . El indicado depósito se hará en 

la Caja general de los mismos, re t i rán
dolo los interesados luego de terminado 
el remate, á escepcion del que corres
ponda á aquel á quien se adjudique la 
subasta, que se retendrá hasta que el 
encargado de la Junta dé conocimiento 
de hallarse entregado el repuesto deque 
habla la condición 8 . a 

15. Las proposiciones sa harán en 
pliegos cerrados, y se entregarán, con 
muestras de todos los artículos, media 
hora antes del acto del remate, y no 
podrán admitirse mas ni ret irarse las 
entregadas después de empezado el acto. 

Para eslenderlas se observará la f ó r 
mula siguiente: 

«Me conformo á hacer el suminist ro 
de menestra para los presos y presas de 
las cárceles de esta capital bajo las con -
diones espresadas en el plie*go formulado 
por la Junta de cárceles y según las ad 
juntas muestras, por el precio d e . . . m i 
lésimas de escudo cada ración, y para 
asegurar esta proposición presento la ce r 
tificación que acredita haber hecho el 
depósito que exige en la condición 1 3 . 

(Fecha y firma.)» 
Toda proposición que no se halle r e 

dactada en estos términos, yá la cual oo 
se acompañe el documento que acredite 
el depósito previo, o q u e tenga cláusulas 
condicionales ó esclusivas, será declara
da nula ó como no hecha para el acto del 
remate . 

16. La subasta se verificará el dia 
15 de setiembre próximo á las dos y 
media de la tarde, ante la Comisión de 
Hacienda de la Junta de Cárceles en la 
sala de sesiones del Gobierno de p r o 
vincia. 

Se procederá á la lectura del presente 
pliego de condicioues, y en seguida á la 
de los que tengan las proposiciones pre
sentadas. Si hubiese dos ó mas iguales, 
se abrirá licitación por espacio de 15 
minutos entre los interesados en ellas. 

Declarado por el Sr . Presidente cuál 
sea el mejor postor para la subasta , r e 
tirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora d e p r e 
cio por ventajosa que fuere. 

1 7 . El remate no tendrá efecto hasta 
que obtenga la aprobación superior. 

18 . Finalmente, será de cuenta del 
contratista el importe de escr i turas , papel 
sellado y dos copias en el de oficio. 

Madrid 10 de agosto de 1866.—El 
Secretario. Alejo Roces y Yal .—Apro
bado .—El Gobernador Pres idente , C. 
Marfori. 

Sección de Administración.—Negociado J * — 
Beneficencia y Sanidad. 

Los Subdelegados de medicina y c i n i -
jía, autorizados por este Gobierno de p r o 
vincia; se ocupan con toda solicitud e s 
la formación de una estadística de l a e p i -
demia que afligió á esta provincia e n el 
año último. 

Un trabajo de tanta importancia n e 
cesita la colaboración de todos los p r o 
fesores de la ciencia de curar , á c a y o 
celo, inteligencia y desvelos, se debe sin. 
duda alguna que los estragos de t a n 
cruel azote no tuviese mayores p ropor 
ciones. 

Pasados los momentos de aflicción j 
el tiempo suficiente para que el facul
tativo estudioso, tenga reunidos y co lec
cionados los datos y deducciones q u a 
1' ya obtenido de sus investigaciones, 
es hoy la época mas oportuna de q u a 
la Administración se oponga á que p e r 
manezca diseminado y relegado al olvido) 
infructuosamente lo que reunido y r e c o 
pilado convenientemente, puede ofrecer á 
la ciencia ancho campo donde estender loa 
esludios de un padecimiento qne diezma 
la humanidad. 

Basta lo dicho para comprender qua 
tamaña empresa no debe abandonarse 
por que no corto número de facultativos 
la miren con indiferencia, mucho m a s 
cuando la generalidad de los profesores 
ilustrados y amigos de enriquecer la cien
cia, lejos de oponerse, se prestan g u s t o 
sos á secundar los beneficiosos prepósitos 
do la Autoridad. 

En este supuesto, he encargado con e l 
mayor interés á los Subdelegados, procu
ren facilitar á todos los facultativos d a 
esta corle y de la provincia los medios 
mas sencillos, espeditos y menos m o l e s 
tos para llenar este servicio. 

Abrigo la confianza de que sin necesi
dad de los medios coercitivos que m a 
conceden las leyes, podré obtener un re« 
sudado satisfactorio en tan alto g rado , 
cual lo requiere y exige la importancia 
del asunto. 

Madrid 17 de agosto de 1866. 

El Gobernador, 
Carlos Marfor i . 

N| totii»tfrtjOr»q « 
% .MUU»1 " l i t 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por dimisión de l 
que la servía la plaza de Oficial de la S e 
cretaría del Ayuntamiento de 'Aran juez , 
dolada con el sueldo anual de 400 e s 
cudos, pagados de los fondos munic i 
pales . 

Los aspirantes que rennan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
teutemenle documentadas al Alca lde-
presidente de aquella municipalidad» 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por tercera vez el presente a n u n 
cio en la Gacela; eo la inteligencia d t 
que será preferido el a s p i r a n t e que reúna 
'as circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853 . 

Madrid 16 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador, 
Carlos Marfori . 
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SESTA SECCIÓN. 

/ t iNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 
ZAMORA. 

Pliego de condiciones para el suministro de 
carnes á los hospitales y hospicio de esta ciu
dad, desde el «lia 4.° de octubre próximo bas
ta el 33 de junio del corriente año económi
co de 4866á4867. 

•i.* El contratista se obligará á s u -
mhñsl rar toda la carne de vaca que n e 
cesiten dichos establecimientos desde el 

referido dia 1.° de octubre próximo has
t a el 3 0 de junio de 4 8 6 7 , al precio s e 
ñalado en la proposición por que se ad 
judique el remate. 

La carne que se suministre se 
rá de masa neta, sin piltrafas ni desper

dicios, esreptuada la parte del con t ra 
peso que marquen los bandos municipa

les , en el cual no se admitirán pellejos 
ni porción alguna de la cabeza de la 
res . 

3 . * Dicho articulo estará sujeto á 
los reconocimientos que exigen las l e 
yes de higiene y salubridad pública y 
ha de llenar los requisitos que la expe
riencia aconseja como indispensables 
pa ra que se tenga por bueno y de esce-
lente calidad se^un la costumbre de la 
población. 

4 . * La cantidad necesaria á los e s 
tablecimientos se fijará ledos Iosdiaspor 
n o t a de los respectivosadministradores, 
y estos señalarán la hora á propósito 
p a r a hacerse cargo de dicho artículo en 
e l sitio de su espendicion. 

5 . a El peso de aquel será exacto y 
s in la mas mínima falla; si llevado al 
Tepeso no resultase el que debe tener, 
ademas de la multa en que incurra por , 
dispesiciou de la Autoridad, dará grat is 
el contratista la cuarta parle déla carne 
á queascienda el consumo de aquel dia 
en el establecimiento á que pertenezca. 

6.* Si el Administrador se negase 
á admitirla por cualquier concepto, el 
contralista podrá reclamar de su provi
dencia al Visitador ó Director del e s t a 
blecimiento; la decisión de este será 
s iempre ejecutiva: si se considerase no 
obstante agraviado, solicitará indemni
zación de la Junta , de cuya resolución, 
en caso negativo, no podrá apelar. 

7 . a Cuando no se admita el ar t ícu
lo , será obligación del conl ra l i s lasa l i s -
facer el sobre precio delaadquisicionde -
aquel y los perjuicios que puedan por 
ello originarse, como lo hará igualmen
t e cuando por cualquiera causa no se 
ent regua á la hora de costumbre. 

8 . a El pago del consumo se hará 
po r meses vencidos por el resultado de 
la liquidación de los bones que d ia r ia 
men te le darán los Administradores, & 
precio de contrata y sin aumento de 
n ingún género. 

9 . a Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, no siendo admisibles las 
q u e escedan de 150 milésimas de e s -
cutio por eada libra de dicho artículo, 
q u e es el tipo fijado para la subasta; á 
cada pliego acompañarán precisamente 
los proponentes caria ck pago que a c r e 
dite haber consignado en la tesorería de 
esta provincia como sucursal de la caja 
genera l de deposites eu dincio metálico 
3 7 5 escudcséGO milésimas, importe del 
1 0 por 100 del servicio que se subasta, 
e n concepto de fianza provisional. 

1 0 . Los pliegos en que se hagan 
las proposiciones se entregarán al señor 
Gobernador á la hora señalada para el 
remate en el local en que este acto se 
celebre, durante los primeros quince 

minutos, pues trascorridos quesean e s 
tes , no se admitirá pliego alguno. 

1 1 . En el caso que resultasen igua
les dos ó mas proposiciones, se abrirá 
en el mismo acto nueva licitación oral 
por espacio de doce minutos, pero sola
mente eutre loscausantes del empate. 

1 2 . Hecha la adjudicación provisio
nal en f.ivor del mejor postor se devol
verán en el acto á los demás l idiadores 
s u s respectivos documentos de depósito, 
y aprobada aquella por quien corres
ponda, el contralista aumentará dicho 
depósito con el carácter tíe definitivo 
hasta el 2 0 por 100 del importe 
del servicio ya citado para garan t i 
zar el resultado del remate, y le s e 
rá devuelto á 'a terminación de la con
traía si no hubiere incurrido en respon
sabilidad, faltando á lo estipulado, para 
lo cual renunciará á todo fuero y p r iv i 
legio que pueda favorecerle. 

Zamora 7 de agosto de 1 8 6 6 . — E l 
Presidente. Fermin Ladrón de C e g a m a . 
— P . A. de la J.—Ildefonso San t i ago , 
Secretario. 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS 
I LOTERÍAS. 

n I ^lll t lVILI l J^ I 1C «t£ffl 0£1ijif0»'fi n¿il) 
En el dia 17 del actual , á las doce 

de su mañaua, se celebrará en esta D i 
rección general subasta pública para la 
enagenacion del papel y libros iuúlilcs 
procedentes de la suprimida Dirección 
de Loterías, con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta áe hoy. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de agosto de 1 S G 6 . — E l 
Director general, Esteban Martínez. 

FÁBRICA NACIONAL DE TABACOS DE MADRID. 

Por Real orden de 4.* del corriente 
mes, se saca á nueva licitación en pú
blica subasta lasduelas , aros, fondos de 
barricas, leña vieja, desperdicios de-car
pintería, fundas de tercios habanos y fili
pinos existentes en esta fábrica y los que 
se produzcan hasta fin de junio de 1 8 6 8 , 
al precio tipo de un escudo 2 0 0 milési
mas por cada quintal de la dicha made
ra , y 5 0 0 milésimas por cada funda de 
tercios habanos y filipinos, cuyo acto 
tendrá lugar en mi despacho, sito en la 
espresada fábrica, el dia 3 0 del corrien
te mes , á las tres de su tarde, admi
tiéndose proposiciones por separado, r e 
firiéndose unas á las duelas y demás 
madera y otras á las fundas y sacos de 
los tercios habanos y filipinos. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las oficinas de este esta
blecimiento todos los dias nofestivos,de 
diez á cuatro de la tarde. 

Madrid 20 de agosto] de 1 8 6 6 . — E l 
Administrador Gefe, Lorenzo de Obre-
gon. 

PROVIDENCIAS JUDtC1 A L E -
— 

Juzgado de primera infancia del distrito de la 
Latina. 

Sentencia.—En la villa do Madrid á 
11 de agosto de 1866. El señor don 
Francisco Sapina y Rico, Comendador 
de número de la Real orden Americana 
de Isabel la Católica, magistrado de Au
diencia de fuera de esta corle, y Juez de 
primera instancia del distrito de (a La-
lina de la misma. Habiendo visto estos 
autos promovidos por el Procurador don 
Pedro Faura, eo nombre dedonaNicola-

sa de Paz y Gutiérrez,. sobre, que se la 
declare pebre para litigar eon don Juan 

Rojo y Reyes. 
Resultando que .la doña Nicolasa de 

Paz y Gulierrez funda su pretensión de 
pobreza en que carece de bienes y ren
tas , no contando con otros medios para 
atender á su subsistencia, que el produc
to de su trabajo en las labores propias de 
su s e x o , el cual además de ser corto es 
eventual. 

Resultando qué conferido traslado al 
don Joan Rojo y Reyes, y citado en su 
persona no compareció en el juicio, por 
cuya razón se le acusó la rebeldía, y dan
do aquel por contestado se mandó enten
der las diligencias sucesivas con los e s -
Irados del Juzgado. 

Resultando que conferido igual trasla
do al Promotor fiscal del Juagado, le 
evacuó manifestaudo qu • no conslándole 
nada en contra de los hechos sentados en 
la demanda, era indispensable se rec i 
biesen los autos á prueba, á fin de que 
la solicitante pudiese hacer la que esti
mase conveniente. 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, denlro de su término ha justifi
cado la doña Nicolasa con tres testigos, 
q ue no posee ninguna clase de bienes 
ni rentas, y que no cuenta para alender 
¡ su suslenlo, mas que con el corlo p ro 
duelo de su trabajo en las labores pro
pias de su sexo, el cual es eventual. 

Considerando que la doña Nicolasa se 
ha l l a comprendida en el caso primero 
del a r l . 182 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, según el cual deben ser declarados 
pobres los que viven de un jornal ó sa 
lario eventual, 

Fal lo : Que debo declarar y declaro 
pobre en sentido legal á doña Nicolasa 
de Paz y Gutiérrez, para litigar con don 
Juan Rojo y Reyes, con opción á los 
beneficios que concede el a r l . 181 de la 
citada ley, y con las obligaciones pres
cr i tas en los artículos 199 y 200 de la 
misma. 

Y por esta mi sentencia definitiva que 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 11 ü 
de la propia ley, se notificará en los es
trados del Juzgado en rebeldía de Rojo y 
Reyes , y se hará notorio por ediclos que 
se publicarán en los periódicos Dia
rio de Avisos y Holetin Oficial de la pro
vincia, asi lo mando y firmo anle el p r e 
sento Escribano, q u e d a fe.ro-Francisco 
Sapiüa y Rico.—Basilio Monloya. 

En cumplimiento de lo mandado, se 
publica dicha sentencia por medio de este 
edicto en el presente periódico oficial. 

Madrid 15 de agosto de 1866.—Basi
lio Monloya. 

ut 
* f - 6 v - j u u d o i f j ' u i , j iúbjio Ala'JjB.Mtjl 
Juzgado d e primera instancia del distrito de 

Palacio 

En virtud de providencia del señor 
don Jcsé Espada y Novoa, Magistrado 
honorario de fuera de esta corte y Juez 
de primera instancia del distrito de P a 
lacio de la misma, dictada en los autos 
de irstan entaria necesaria de don José 
García Várela, y ramo separado sobre 
venta de un parador, se anuucia la s u 
basta del edificio que fué parador, s i 
tuado en la carretera de Alcalá, junto al 
Puente de Viveros, jurisdiccien de B a -
rayis, y lindante con la cañada del rio 
Jar ama , el eual comprende una super

ficie con los corrales y terrenos cont i 
guos , d e l d O . 5 8 2 pies , 6 2 cents: d* 
otro, y ha sido tasado por el Arqoitee* 
t o d o n Isidoro Lcrena, en la cantidad de 
7 2 . 8 5 0 r s . P a r a su remate se ha seña 
lado el dia 51 del presente mes de 
a g e s t o , á la una de su tarde, en la sala 
audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la territorial, frente á Santa. 
Cruz. 

Lo que en cumplimiento de lo m a n 
dado s e ' lia ce público por medio del 
presente edicto. 

Madrid 6 de agosto de 1 8 6 6 . — E l 
Escribano actuario, Nicolás de Mct ta . 

6 4 7 . 
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Juzgado de primera ¡nstaDcia del distrito del 
Congreso. 

Por providencia del señor Juez de 
primera instancia de! distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama 
y emplaza por secundo término á doña 
María Cruz Arillaga, ó á sus herederos, 
para que en el de cinco dias se présenle 
á conlestúr la demanda ordinaria que 
á instancia de doña Tomasa Lozano, 
viuda de don / n t o n i o González, se s i 
g u e sobre pago de 9 2 4 4 r s . , proceden
tes de una obligación, bajo apercibi
miento que de no hacerlo seentenderán 
las diligencios cou los estrados del J u z 
gado. 

Madrid 26 de julio de 1 8 6 6 . — G e 
rónimo Montesinos, 
Juzgado de primera instancia del partido de 

Sau Martin de v aideiglesias. 
Don Francisco de Paula Cimentes, Juez 

de primera instancia de esta villa y 
su partido con categoría de término y , 
eo comisión, e tc . 
Por el présenle cita, llama y e m 

plaza, á Gil Giménez Tornero, trabaja
dor que fué de las obras de carretera de 
esta villa, cuyo eslado, edad y r e 
sidencia actual se ignoran, para que en 
el término de quince dias. contados desde 
la inserción de este anuncio en los Dia
rios oficiales, se presente en este Juzgado 
para notificarle la sentencia ejecutoria 
que ha recaído en la causa seguida con
tra el mismo por falso testimonio; aper
cibido que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que baya lugar. 

San Marlin de Yaldeiglesias 11 de 
agosto de 1866.—Francisco de Paula 
Cimentes.— Por mandado de S. S. . José 
Romero y Albacete. 

;J uzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el presente, se cita, llama y em
plaza á Isidro Lasallé, natural deGonés» 
en los Bajos Pirineos (Francia) vecino 
de Madrid, casado, de 56 años, maqui
nista ea el ferro-carril, para que com
parezca en este Juzgado dei.lro del tér
mino de treinta dias, en méritos de la 
causa que se le sigue con otros con mo
tivo del cheque de trenes de mercancías, 
ocurrido en 15 do juli o de 1865, en ialínea 
de Madrid á Alicante, lérminode. Aranjuez; 
en la.inteligencia de quesi no lo verifica 
en dicho término, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Chinchón 10 de agosto de 1866.—£1 
señor Juez de primera instancia.— Pió 
Tudela.—El Escribano, Fernando F e r 
nandez. 
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